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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
,s reciban este Boletín, dispondrán que se dejfc un
•molar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilú-^^^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas! I

mestre, 36, y un año, 72. H
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio : tri-H

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fueraH
de Madrid: 2_ al trimestre ; 50 al semestre, y ioo al año.H

'Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-----Í
tín OneiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción „ o.gtj

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción..; i,oo¡
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe et anuncio.

Pesatn

OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

30RAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 59 céntimo.

Número atrasado : 1peséis

Arriba España! ¡Viva Franco! iViva España!

Diputación Provincial DIRECCIÓN GEJYERflU DE G.AjWERÍi-I. ~ SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA
de Madrid

PROVINCIA DE MADRID MES DE FEBRERO DE 1941

ón. de Fomento.
—Negociado 1.°

r haber solicitado don Pedro de
ibeitia y Basáñez la reducción a

Estado demostrai :ivo de las enfermedades
domésticos en e:

infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
sta provincia durante el expresado mes:

íantía que fija fa Ley de 17 de
)re último, de la fianza que cons-
ó para garantir la ejecución de
ibras de pavimentación con ado-
ado de cuadradillo de la carretera
1 estación de Robledo de Chave-
San Lorenzo del Escoria), trozo

entre el empalme de la
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Os fa de San Lorenzo del Escorial

uadarrama y la Puerta, de Arcos
esía frente al Monasterio), se ha-
•úblico por medio 'del presente
icio, a fin de que puedan formu-

Agalaxia conta
giosa Chinchón

Colmenar Viejo..
Madrid.
Alcalá de Henares

Aranjuez
Colmenar Viejo
Madrid
Pezuela de las Torres

Ovina
Bovina 9

14
, en el plazo de quince días, las
maciones oportunas y pueda ser
:ida la fianza a la cuantía que
1 disposición previene.
s Alcaldes de los Ayuntamien-
n cuyos términos municipales se
eren verileado las obras, remití-

Fiebre aftosa. ... 7
ídem
Fiebre de Malta..
Perineumonía conta

ídem ...
Caprina

San Lorenzo del Escorial
Madrid
Getafe . .-.-
Navalcarnero
Alcalá de Henares
Getafe
Torrelaguna
Getafe
ídem
Ídem

Galapagar
Madrid... Bovina .

idem ..
Porcina

18giosa

ídem ........
Peste porcina
Rabia
Sarna
ídem
ídem

41
San Martín de la Vega
Villanueva de Perales .
Alcalá de Henares. .. .
Griñón
Bustarviejo
Alcorcón
Getafe
Titulcia

119 32
1dentro del plazo de treinta días,

¡entes a la publicación del pre-
i anuncio en el Boletín Ofi-
1 certificación acreditativa de las
imaciones formuladas. Transcu-
J dicho plazo sin haberse remiti-
os certifcaciones, se entenderá que

Canina
¿30Ovina

ídem . 230
325

29
14
71
28

Caprina
Ovina ..

JkD

Viruela
ídem ..
ídem ..

ídem 74
2Rídem

•rmuló ninguna
-drid, 12 de marzo de 1941.

—El
.<-<\u25a0' la Sección, Joaquín &. Zua-

—El Jefe del Servicio (Firmado)Madrid, 10 de marzo de 1941
(G. C 761)

Ministerio de la Gobernación
corriente, de la que podían disponer
doña Josefina Díaz González de Ar-
tigas y don Nicolás Rodríguez Me-
néndez, conjuntamente.

te en que aparezca inserto en los pe-
riódicos oficiales de referencia.

ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

Madrid, 10 de marzo de 1941.—El
Director general, Manuel M. de Tena
(rubricado).

Providencia

ACCIÓN GENERAL DE BE-
l'-CENCÍA Y OBRAS SO-

CIALES

Por no haber satisfecho hasta la fe-
cha don Enrique Manzaneque Andú-
jar su descubierto a la Hacienda pú-
blica por el concepto de «Reembol-

Como la representación del Hogar
del Actor la tiene actualmente la Jun-
ta Directiva de la Congregación cita-
da, solicita disponer del saldo de di-
cha cuenta corriente.

(G. C.-789)

,l de Beneficencia particular sos por amortización de préstamos
concedidos como consecuencia del

P-lar Millán Astray, Presi-
le la Congregación de Nues-
tra de la Novena, de Artistas
es> ha denunciado que desde
r'os años dicha Asociación te-
roposito, que persiste, de crearar del Actor, y que para ello,

En consecuencia, se ha instruido el

oportuno expediente, concediéndose
audencia por quince días, pubhcán.-
dose éste en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de la provincia, signifi-
cando a las partes interesadas tendrán
de manifiesto el expediente en la Sec-
ción del Ramo de este Ministerio, si-

to en !a calle de Amador de los Ríos,

número 5, y horas de once a una, du-
rante quince días hábiles, que empe-

zarán a contarse a partir del siguien-

MINISTERIO DE TRABAJO ejercicio de- la política social inmo-
biliaria del Estado», más los gastos,

Instituto Nacional de la Vivienda costas y recargos del procedimiento
de apremio, se acuerda la enajena-
ción en pública subasta de una finca
urbana, sita en Julián Marín, númí 19
(M. Moderno), y propiedad del deu-
dor, cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia del señor Juez municipal del
distrito de Buenavista, con arreglo a
lo prevenido en el artículo 118 del Es-

Don Ángel Moreno Lázaro, Recau-
dador especial del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en el Ministerio
de Trabajo,

•--".comenzó a reunir fondos

iñe
aportaciones de sus

jHros' que depositaron, en el
acífff"? Americano, para la

-1- üe la obra, en una cuenta

Mago saber: Que en expediente de
apremio seguido por esta Recauda-
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Navarredonda, Navas de Btntra-
o-o Navas del Rey, Paracuellos

del Jarama, Paredes de Buitra-
go, Patones, Pedrezuela, Pelayos,
Perales del Tajuña, Pezuela de las
Torres, Pinto,_ Pozuelo de Alarcón,

Pozuelo del Rey* Puebla de la Sie-
rra, Redueña, Ribatejada, Robregor-
do, Rozas de Puerto Real, San Fer-
nando, San Martín de Valdeigíesias,
San Sebastián de los Reyes, Sevilla
la Nueva, Sieteiglesias, Somosierra,
Talamanca, Titulcia, Torrejón de
Ardoz, Torrejón de la 'Calzada, To-
rrejón de Velasco, Torres, Valdeman-
co, Valdemaqueda, Valdemoro, Val-
deolmos, Valdepiélagos, Valdetorres,
Valverde, Velilla de San Antonio,

Villaivilla,Villamanta, Vi-
llamantilla, Villanueva del Pardillo,
Villanueva de Perales, Villar del Ol-
mo, Villaviciosa de Odón y Zarza-
lejo.

Madrid, 7 de marzo de 1941.
—El

Administrador, Joaquín Martínez
Nieto.

Jefatura de Obras Púbnc¡T7
la provincia de Mafí de

principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

2." Que la cabida, linderos y por-
menores de los inmuebles que se su-
bastan estarán de manifiesto hasta el
día anterior al de la subasta, todos
los días Hábiles, de doce a una, en
el Instituto Nacional de la Vivienda,
sito en Marqués de Cubas, número 19,
¡no pudiendo exigirse otros títulos
de propiedad de la finca.

Terminadas las obras de reparn..con firme adoquinado de ln?t C;°n
comprendidos entre los punto^°s
métricos 2,044 al 4,349 y 8°lk!-13,000 de la carretera Narinl'-? ¡.*****

Port»fal Pox BaSf^objeto de proceder a su liq£lal
se hace saber que una vez^tb"'esta, y según determina el articedel pliego de condiciones eene' * 5
se devolverá la fianza, a, S £de dichas obras, don Luis GutfcSAlvarez, después de haberse acreditado por medio de certificación del \\calde de Madrid, de Carabanchel Bjo y Alto y el de Alcorcen, en cu~
términos municipales radican, Vsobras contratadas, que no existe reclamación alguna contra aquél por 10¡
daños y perjuicios que son de sucuenta, o por deudas de jornales omateriales y por indemnizaciones de-rivadas de accidentes ocurridos en eltrabajo.

3.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del tipo de subasta.

4-° Es obligación del rematante
entregar al Recaudador especial, en
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudicación,
deduciendo el importe del depósito
constituido.

5." Que hecha la adjudicación, si
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro público.

(G. C—788)

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con loprevenido en la Orden mi-
nisterial de 3 de agosto de 1910, los
Alcaldes de los referidos Ayuntamien-
tos deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid las expre-
sadas certificaciones en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletí6
Oficial de la provincia, y si no se re-
cibiera pasado dicho plazo, se enten-
derá que no se ha presentado recla-
mación alguna contra el mencionado
contratista.

Madrid, 5 de marzo de 1941.
—El

Recaudador especial suplente, Ángel
Moreno Lázaro.

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

(O.-1.871)
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en él expediente promovido por
«José Calderón García», S...A., en
solicitud de autorización para insta-
lar un tostadero de café, comprendi-
do en el grupo primero, apartado b)
de la clasificación establecida en -la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de la pro-

vincia de Madrid

Habiendo transcurrido el plazo
concedido en la circular de esta Ad-
ministración., de fecha 6 de febrero
próximo pasado, publicada en el Bo- Esta Delegación de Industria ha

resuelto :etín Oficial del día 10 del mismo, Madrid, 12 de marzo de 1941.— Et
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

para que remitieran las certifcaciones
de Propios, Aprovechamientos fores-

Autorizar a «José Calderón Gar-
cía)), S. A., para instalar en la calle
del Marqués de Urquijo, núm. 5, un
tostadero de café, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11 de
la citada Orden, y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasa-
do el cual sin realizarla, se conside-
rará anulada la presente autoriza-
ción.

ales y Pesas y medidas, correspon-
Jientes a los trimestres segundo, ter-
cero y cuarto del airo 1939, y prime-

(O.—1.888)

ro, segundo, tercero y cuarto del año
1940, en la que se prevenía quedarían

Dirección general cíe Timbre
y Monopolios

incursos en la responsabilidad y mul-
ta correspondiente, si no cumplían,
este servicio en el plazo fijado, y no
habiéndolo cumplido los que se deta-

LOTERÍAS

En el sortep celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-

co premios de 125 pesetas cada uno,

asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

María Luisa Navarro Mira, Nati-
vidad Colorado Peñalver, María Lui-
sa Abolajín Martínez y Amalia Hila-
ria López Hernández, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, J
María Carmen, Sánchez García, del

Colegio de Nuestra Señora de la ¥&•

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público y demás efectos.

Madrid, 11 de marzo de I941-"t'
Director general, F. Roldan.S (G.-248)

ban a continuación, el limo señor De-
egado de Hacienda, de conformidad

con el artículo 6.°, apartado 21, in-
cisos 3.0 y 4.° del Reglamento Orgá-
nico de la Administración Provincial
de 13 de octubre de 1903, ha tenido
a bien imponerles la multa de cin-
cuenta pesetas a cada Alcalde de los
Municipios que a continuación se de-

Dios salvó a España y guarde a
V. E. muchos años.

Madrid, 4 de marzo de 1941.
—El

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
(G. C—782)

tallan, advirtiéndoles que deberán in-
gresar dicha cantidad en la Interven- Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Vicente Zuloaga Ameza, en soli-
citud de autorización para instalar una
industria de machihembrado de ma-
deras para entarimados, comprendida
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

ción de Hacienda de esta provincia,
en el plazo de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de
esta circular, y que de no verificarlo
se procederá a su cobro por la vía de
premio

También se previene que de conti-
nuar sin dar cumplimiento inmediatoal servicio causa de esta penalidad,
les será impuesta otra en, mayor
grado.

Esta Delegación, de Industria ha re-
suelto : OBRAS PUBLICAS

Ayuntamientos incursos en la multa:
Alcobendas, Aldea del Fresno, Al-pedrete, Ambite, Anchuelo. Arroyo-

molinos, Boalo, Brea, Cadalso, Cam-po Real, Canencia, Carabanchel Al-to, Casarrubuelos, Cercedilla, Colme-nar del Arroyo, Colmenar de Oreja
Colmenarejo, Corpa, Cubas, El E¿
conal de Abajo. El Molar, El Pardo,
bi Vellón. Estremera, Fresnedillas,
fresno de Torote, Fuentidueña deTajo, Galapagar, Garganta, Gargan-
tea, Griñón, Horcajuelo, Hortaleza,Hoyo de Manzanares, La AcebedaLa H.ruela, La Serna, Las Rozas,'Loeches. Los Molinos. Majadahon-
da, Montejo de la Sierra, Moralejade Enmed.o, Morata, Navalafuente

Autorizar a don Vicente Zuloaga
Ameza para instalar en San Víctor,
número 19 (Canillejas), una industria
de machihembrado de maderas para
entarimados, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma n de la
citada Orden, y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-se en el plazo máximo de tres meses
contados a partir de la fecha de la pul
bhcación de esta resolución en el Boletín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se consideraráanulada la presente autorizaciónDios salvó a España y guarde a\ . h. muchos años.

Cuerpo Nacional de Ingenien s de Ca*1'

nos, Canales y Puertos

Instalaciones eléctricas
La S. A.«Eléctrica Castellana»'^

licita la autorización necesaria p-^
establecer una línea eléctrica ae
tensión, para suministro de ener^
los lavaderos del Manicomio «
jeres, en el término de Ciemp

f(jrz0.
con imposición de servidumbre
sa de paso de corriente e]ftrlLí
los terrenos de propiedad pa

que atravesará aquélla.
La nota-extracto del proy«*

sentado se publica a con tinu-^
este anuncio, así como la re

Madrid, 6 de marzo de iq4i __FlIngeniero Jefe, M.de las Penas."
(G. C.-781)
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or0pietarios de las' fincas afectadas

Sor la instalación.
Lo que se hace publico en virtud de

,n dispuesto en el vigente Reglamen-

to de Instalaciones Eléctricas, para

nue los que se consideren perjudica-
jos puedan presentar sus reclamacio-

nes en la Jefatura de Obras Públicas
A Madrid, Avenida del Generalísi-
,4 l

número 14, o en la Alcaldía de
Ciempozuelos, durante el plazo de
treinta días hábiles, contado a partir
¿el siguiente al de la fecha de la pu-

blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial,, quedando expuesto

a¡ público en esta Jefatura para -su
examen, y durante el expresado pla-
zo, un ejemplar del proyecto preser^
l_______m__m______________________________\

Don Críspulo Pachón.
Don Galo Sánchez.
Don Andrés Pachón.
Don Ángel Crespo.
Don, José López.
Don Joaquín Letona.
Don Manuel González.
Don Félix Pachón.
Capellanía.
Es copia.— El Ingeniero Tefe (fir-

mado). .

la parte demandante, representada su-
cesivamente por los Procuradores donIgnacio Corujo y López Villamil y
don Ignacio Corujo y Valvidares, y
defendido por el Letrado don JoséBastos y Ansart, no habiéndose per-
sonado la parte ¿ipelada.

do audiencia pública el Tribunal que
la dictó, y en el día de la fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante mí, Ledo. Juan P. Bermudo (ru-
bricado).»

Lo relacionado cierto y concuer-

H^^^Télmente con su original, al
que^n caso necesario, me remito.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Primitivo Manzanero

da bit

Parte dispositiva
Fallamos

Que revocando la sentencia apela-
da, y desestimando la excepción de
incompetencia de jurisdicción, debe-
mos declarar y declaramos resuelto el
contrato de arrendamiento celebrado
entre don Jaime Diez de Rivera y Fi-
gueroa y don Primitivo Manzanerr^García, el día veintisiete del

García, por su incomparecencia ante
esta. Audiencia, extiendo la presente
certificación,, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, que
firmo y sello en Madrid, a cuatro dé
marzo de mil novecientos cuarenta

(O.—1.887)

Audiencia Territorial
de Madrid

V uno
El Oficial de Sala,Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala, Letrado de la 'Audiencia
bre de mil novecientos treinta y tres,
del terreno de labor de la dehesa del
«Cerezo», sita en término de Navalu-
cillos, por incumplimiento del mismo
por parte del demandado ; absolve-
mos al demandante de la reconven-
ción contra él formulada, y no hace-
mos expresa imposición dé costas en
ninguna de las dos instancias ;y a su
tiempo, con certificación de esta reso-
lución, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de su procedencia.

noviem-

P. H.,
Arturo Ruiz

(A.—1-1.511)

BMadrid, n de marzo de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe (firmado). Territorial de Madrid,

Nota-extracto Certifico :Que en los autos de ma-
yor cuantía promovidos por don Jai-
me Diez de Rivera, contra don Pri-
mitivo Manzanero García, sobre res-
cisión de contrato por incumplimien-
to del mismo, se ha dictado por la
Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, con fecha veinti-
cuatro del pasado mes de febrero,
sentencia que comprende, entre otros,
los particulares siguientes :

La línea de que se trata se deriva de
otra de la misma Sociedad, en el apo-
yo de esta última, situado en, la es-
quina de la calle de las Peñuelas, y
del primer Batallón de Argel, en el
pueblo de Ciempozuelos, continuan-
do a lo largo de ésta. Cruza el ferro-
carril de Madrid a Toledo, e| su ki-
lómetro S3, hectómetro 10, y de la car
rretera de Cuesta de la Reina a Ciem-
pozuelos, en su kilómetro 7, hectóme-
tro 1, terminando en la caseta de
transformación de los lavaderos del
Manicomio de Mujeres.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16
Así por esta nuestra sentencia, cuya

notificación a don Primitivo Manza-
nero García, por su incomparecencia
ante esta Audiencia, se hará en la for-
ma prevenida en los artículos doscien-
tos ochenta y tres y concordantes de
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Pascual Domenectí Marín,

Luis Jiménez. —El Magistrado señor
Fernández Gausi votó en Sala y no
pudo firmar.

—
Pascual Domenech

Marín, Manrique Mariscal de Gante
(con rúbricas).

EDICT<

Encabezamiento Don Ángel Antonio Tabernilla v Bo-
lomburu, J*uez municipal y acciden-«En la villa de Madrid, a veinticua-

tro de febrero de mil novecientos cua-
renta y uno.

—
Visto ante la Sala se-

gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio dé mayor cuan-
ta seguido en el Juzgado de prime-
ra instancia número siete, de esta ca-
pital, en el que es demandante don
Jaime Diez de Rivera y Figueroa, de
esta vecindad y profesión Abogado,
y demandado, don Primitivo Manza-
nero y García, vecino de Navaluci-
llos, de profesión Médico, sobre reso-
lución de contrató de arrendamiento,
pendiente en dicha Sala en virtud de
recurso de apelación interpuesto por

talmente de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital

Por el presenta hago saber : Que
en este Juzgado de» mi cargo se -"rami-
tan autos de juicio verbal promovi-
dos por don Alfonso Martos y Ariz-
cun, Conde Heredia-Spínola, repre-
sentado por el Procurador don, Fede-
rico Dema, contra don Eugenio Le-
maire, como Gerente de la Sociedad
«E. Lemaire», sobre desahucio por
falta de pago ;en cuyos autos, en pro-
videncia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días, y por el
tipo de tres mil novecientas cincuen-

La longitud- total de la línea será
de --554>5° metros, con tensión de
15.000 voltios. Los conductores serán
de cobre, de 3,5 jnilímetrps de diá-
metro. Los apoyos estarán formados
por postes de madera creosotada de
nueve (9) metros de altura.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
PRESENTADA Publicación

Término municipal de Ciempozuelos
\u25a0 Hermanas del Manicomio de Se-

ñoras.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-
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Cobradores de aquel Servicio, durante cuyo plazo podrá, asimismo,
completarse la documentación relativa a las instancias ya presentadas,
señalando igualmente fecha de práctica del reconocimiento médico de

s -«pirantes y del comienzo de los ejercicios.

mo ; debiéndose observar en la tramitación del expediente los precep-
tos del Decreto de 4 de diciembre de 193 1.

1.681. Autorizar, de conformidad con el acuerdo de la Comisión
Gestora de 30 de octubre último, al Depósito Central de Farmacia
para la contracción de gasjos hasta 25.000 pesetas por mes, con la
conformidad del señor Diputado Visitador.

Sesión del día 30 de diciembre de 1940 1.682. Declarar de abono a la Delegación provincial de Organi-
zaciones Juveniles de Falange Española Tradicionalista y de las
J. O. N.S. la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al capítulo XVIII,
artículo único, «Imprevistos», en relación con el acuerdo de la Co-
misión Gestora de 8 de mayo último por el que se le concedió 50.000

don I * -*--,ec'arar de abono la can tidad de i.095 pesetas a favor de
„ *Uj*° de la Fuente Rodríguez, importe a que ascienden las car-
niient1 correspondientes a la Fundación de doña Leonor Sar-

ciend°' "Urante los años x936' 37 Y 38 iy qu« por la Comisión de Ha.
|^ a se proceda a la habilitación del crédito correspondiente, por

Presupuesto consignación expresa para esta

pesetas
1.683. Jubilar al Capataz de Peones camineros don Carlos López

Castellar, por 'haber cumplido los sesenta y siete años de edad.
unción 1.684. Considerar prorrogada hasta 30 de noviembre del año

en curso la licencia por enfermedad que, por tiempo de cuarenta y
cinco días y con sueldo entero, se había concedido al Guarda fores-
tal don Francisco Martín Corrales en sesión de 29 de agosto último,
y concederle nueva licencia, desde la fecha primeramente menciona-
da, por otros cuarenta y cinco días con medio sueldo, conforme a
lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de Empleados.

Pato/0*'" n Denommar "Fernando Primo de Rivera)) al Instituto de
qüiat°g,a Médica' Y ((José María Villaverde», al departamento de Psi-
mem a' ambos del Hospital Provincial, para que sirva de perpetua

una y testimonio de gratitud.

ros dT*v" H 9uedar enterada de que por la S. A.«Nueva Plaza de To-
P¡aza Madf-d», ha sido firmada póliza de Seguro de incendios de la
"•-"era ad"^"^ U" TiesS° de diez millones de pesetas, y que se re.
•* cláus , a Sociedad para que dé cumplimiento a lo estipulado en

j

__ suia cuarta, apartado G) del contrato.
Üe san P ?ro^ar cuentas remitidas por el Sanatorio Léprológico

rancisco d? Borja, Fontilles (Alicante) , correspondientes a

"•fermos LaUs^da:? durante el pasado mes de noviembre por los tres

d Pitanzadc*s con cargo a fondos de esta Corporación, y

número C *, ono su importe, de 315 pesetas, con cargo al conceptc-

1.70
3I viSente Presupuesto de Gastos.

-»08, corres Aprobar cuentas que remite el Colegio Nacional de Cie-
**--*rardJ30^16"*65 al tercer y cuarto trimestres del año -en curso, y
l.,Ví-n.ente V ° su imP°rte, de 7.812,50 y 6.562,50 pesetas, respec-

• G**stos' Cargo al concepto número 238 del vigente Presupuesto

1.685. Acceder a lo solicitado por el funcionario administrativo
don Antonio Guglieri Navarro y, en su virtud, concederle dos meses
de licencia por enfermedad, conforme a lo prevenido en el artículo 28
del Reglamento de Empleados.

1.686. Desestimar instancia de don José Calle Alonso, en la que
solicita se le otorgue una plaza de temporero en las oficinas de esta
Corporación.

1.687. Acceder a lo solicitado por el Enfermero adjunto de los
servicios del Hospital de San Juan de Dios, don Abundio Camacho
Parrilla, y, en su virtud, consignar en el Presupuesto para 1941
dotación expresa para el cargo mencionado, desglosando su importe
de la partida global que para mozos existe en el citado Estableci-
miento.

1.688." Declarar de abono a favor del delineante don, Manuel
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¡ micilio en la calle de Moreto, núme-

ro ocho, principal izquierda, se anun-
cia la Tnuerte sin haber otorgado tes-

! tamento de la tía de la misma, llama-
\u25a0 da doña Carmen de Céspedes Cata,

I natural de La Habana (Cuba), hija
i de don Joaquín y de doña Ignacia,

cuya defunción tuvo lugar el día cua-
tro de diciembre de mil noyecientos

cuarenta, cuando contaba la causante

setenta y cinco años de edad, y era de
estado soltera, y que su herencia la
reclama su mencionada sobrina, doña

ORDENACIÓN DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

para garantía del mismo v 1
**

Antonio Duch. Martín, en 1 d°n
de abastecimiento de ácr,,, /S,?bras
rrobles (Teruel), a dispo^f^
Dirección General de ObiS h*Í>licas, niQrau-

que pericialmente
dos, de «diféren-

os al demandado
isado, que tienen
ia. de muebles, y
le en la declara-

Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en

19 de noviembre de 1934. con los nu_

meros 563.902 de entrada y r84.22Ó
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 37.500 pesetas, para contra-

tar la extracción y retirada de los res-
tos del Transporte General Valdés,
constituido por don Áureo Fernández
Ávila, a disposición del Éxcmo. señor
Intendente General del Ministerio
de Marina,

Se previene a la persona en Ppoder se halle que lo presente neíCaja Central, en la intelW-níL a
que están tomadas las precauc o
oportunas para que no se entrega
referido depósito sino a su leíítdueño, quedando dicho resguardo^
ningún valor ni efecto transcurrid?,
que sean dos meses; desde la publica
cion de este anuncio en el Boletín Oí'cial del Estado y el Boletín Oficiude esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en dartículo 36 del Reglamento de m denoviembre de 1929.

los autos» ;ha-
ira el acto del re-
ar en la Sala au-
do (General Cas-
eintiocho del co-
mee horas, bajo
se establecen de
posturas que no

as partes del ava-
r a calidad de ce-
ercero ;que para
late deberán cqn-
los licitadores en
Caja General de

María de la Concepción de Céspedes
Gordón, en representación de su di-
funto padre, don Manuel de Céspedes
Cata, hermano de doble vínculo de
doña Carmen de Céspedes Cata.

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallé que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que '-no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción, de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Alpropio tiempo se llama a los que
se crean, con igual o mejor derecho
que la reclamante referida, a la he-
rencia de doña Carmen de Céspedes,
Cata, para que comparezcan ante este
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, sito en la calle y número in-
dicados anteriormente, en el que,
bajo el número trescientos cuarenta y
seis del año mil noyecientos cuarenta,

se tramita, a instancia de la señorita
de referencia, el expediente de decla-
ración de herederos abintestato de la
doña Carmen de Céspedes Cata, a re-
clamarlo, dentro del término de trein-

ciento efectivo
;in cuyo requisi- Madrid, cinco de marzo de mi!no-vecientos cuarenta y uno.—El Orde-

nador de Pagos, Ismael Sánchez Es-
s, y que los bie-
*e encuentran de-
e don Regino
domicilio en la
as, número dos.

tevan

(A—1-1-513)

ionce de marzo
enta y uno MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE

AHORROS DE MADRIDecretario,
P. S

í\ngel Vitriz Madrid, diez de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

—El Ordena-
dor de Pagos, Ismael Sánchez Es-
tevan.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 126.735, a
nombre de doña Juana Martín Barro-
so, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esténse**.ción, no hay reclamación^^^^H

ta días(A.—1-1.515)
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo novecientos ochenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, expido el presente con -el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
diez de marzo de mil novecientos cua-

(A.—i-i.5 14)
MERO 2

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

trario.
con-

cto, y en virtud
a por el Juzgado
número dos, sito

Madrid, £ de marzo de 1941.
—P. el

Jefe de la Caja (firmado).
al Castaños, nú-
zquierda, de esta
nte seguido en el
;la señorita Ma-

Habiéndose extraviado un resguar-
do, expedido por esta Caja General
en 9 de noviembre de 1933, con los
números 308.354 de entrada y 133.496
de registro,, correspondiente a un de-
pósito de 8.000 pesetas, Amortizable
3 por 100, constituido por don Miguel
Castillo Salvadios, de su propiedad,

(A.—1-1.510)renta y uno
El Secretario,

Antonio Yáñez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

._X_,__tm__t___________________________,__t_____________

i de Céspedes y
ios de edad, sol- IMPRENTA PROVINCIAL

s labores, natu- Juan A. Pacheco PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, j2
capital, con do- (A.—1-1.512) TELEFONO 53202
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to a la Sección provincial de Vías y Obras, 1a
ie 3.000 'pesetas que le otorga la Dirección gene-
ue es preceptiva conforme a lo dispuesto en la

separados del servicio provincial por su desafección al régimen mar-
xista, el derecho a la percepción de los haberes no cobrados por esa
causa• marzo de 1927 ;cuya gratificación le será abo-

mero de enero último, con cargo a la Subvención
:onservación y reparación de caminos vecinales.
Tribunal que ha de resolver el concurso abierto
46 plazas de Peones camineros numerarios, que-

1.693- Autorizar al Director del Hospital Provincial para la ad-
quisición de un aparato de Rayos X, valorado en 30.000 pesetas, con
cargo al concepto número 135 del Presupuesto de Gastos, que figur-
en la relación sexta de las correspondientes a aquel Establecimiento;
sin perjuicio de que en un breve expediente previo se 'justifique la ne-
cesidad de exceptuar de subasta o concurso esta adquisición.

1.694. Autorizar al Dirctor del Hospital Provincial para la ad-
quisición de dos tubos de radioscopia, destinados, respectivamente, ai

departamento de Rayos X y al departamento del Doctor Salamanca,
por un importe total de 6.400 pesetas, que será satisfecho con cargo
al concepto núm. 139 del Presupuesto de Gastos, que figura en la re
lacion sexta de las correspondientes a aquel Establecimiento.

1.695. Autorizar al Director del Hospital Provincial para la ad-quisición de material de oftalmología, valorado en 7.500 Pesetf.'pe.
cargo a las economías producidas en, el concepto número 122 del r*

supuesto de Gastos, que figura en la relación tercera de las cor
pondientes a aquel Establecimiento. -j¡.

1.696. Autorizar al Arquitecto Jefe de la Corporación la
zacionde las obras para habilitar el quirófano de la Sala numero-
de} Hospital Provincial, siempre que puedan verificarse por 1*^
dnllas de obreros fijos, y dentro de la consignación ordinaria p*

obras de conservación del edificio. h ad-1-697. Autorizar al Director del Hospital Provincial para
quisición de un aparato de esterilización para el quirófano de w.
numero 20 de aquel Establecimiento, cuyo coste es de 16.015 P^habilitando el crédito correspondiente del Presupuesto para W

siguicnte forma : Presidente, el Vocal Gestor
a Antonio Pérez Gámir ; Vocales, el Vocal Ges-
Augusto García Moreno y un Ingeniero de la

)bras provinciales ;Secretario, el que lo es de la
ionario en quien éste delegue ; además del repre-
a Comisión de Reincorporación de Combatientes
iesigne, en su caso, la Dirección General de Ad-

al funcionario administrativo don Eustaquio Cas-
to fecha de antigüedad en su cargo de Oficial
enero de 1937, en que le correspondió el ascen-
o ministerial de 9 de noviembre último se ordena
de un año con que se sanciona a dicho funcio-
e desde 5 de octubre de 1939, y no surte, por
con anterioridad a dicha fecha ;entendiéndose

ie por este acuerdo se asigna al señor Cast resana
tiene carácter provisional en tanto no se realice

1 del correspondiente escalafón.
* al funcionario administrativo don Baltasar Zaldí-
d fecha de antigüedad en su cargo de Jefe de Ne-
la de 17 de mayo de 1940, en la cual le ha corres-
conforme a los términos del acuerdo de esta Co-
o de octubre último, entendiéndose que esta asig-• provisional en tanto no se realice el reajuste defi-
diente escalafón. Sesión extraordinaria del día 26 de dic embre de 1940

aplicable al funcionario administrativo don Juanamada, el acuerdo de esta Comisión Gestora, de
-939- <3ue reconoció a favor de los funcionarios

1.698. Aprobar propuesta de la Junta Administrativa ¿e
puesto de Cédulas personales, y, en su virtud prorrogar of ra
admisión de solicitudes para tomar parte en el ronrurso-e-»n


